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LLAMAMIENTO CURSO ASCENSO OFICIALES MERCANTES 

  

CURSO DE PERFECCIONAMIENTO 2023 

RESOLUCIÓN No. 026-18 PUBLICADA REGISTRO OFICIAL No. 318 

 

1. OFICIALES MERCANTES DE CUBIERTA Y MÁQUINAS: 

 

       

       

CAPITANES DE ALTURA 

JEFE DE MÁQUINAS 

PRIMER OFICIAL DE CUBIERTA 

PRIMER OFICIAL DE MÁQUINAS 

SEGUNDO OFICIALES DE CUBIERTA  

SEGUNDO OFICIALES DE MÁQUINAS 

2. REQUISITOS: 

Los requisitos establecidos en la Resolución DIRNEA 026-18 Publicada en el Registro 

Oficial No. 318: 

a. Libretín de Identificación y Registro de la Gente de Mar vigente. 

b. Previo al curso de Perfeccionamiento, acreditar el Tiempo de Embarco 

Efectivo (Promoción o Ascenso), de acuerdo al siguiente detalle: 

ESPECIALIDAD DE A T.E.E (AÑOS) BUQUE T.R.B/KW 

CUBIERTA  

TERCER OFICIAL 

DE CUBIERTA 

SEGUNDO OFICIAL 

DE CUBIERTA 
3 AÑOS Mayor o igual a 500  TRB 

 SEGUNDO 

OFICIAL DE 

CUBIERTA 

PRIMER OFICIAL DE 

CUBIERTA 
4 AÑOS 

Mayor o igual a 500 TRB  

y menor a 3000 TRB 

PRIMER OFICIAL 

DE CUBIERTA 
CAPITÁN DE ALTURA 5 AÑOS  

Mayor o igual a 3000 

TRB 
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MÁQUINAS  

TERCER OFICIAL 

DE MAQ. 

SEGUNDO OFICIAL 

DE MAQ. 
3 AÑOS Mayor o igual a 750 KW 

SEGUNDO OFICIAL 

DE MAQ. 

PRIMER OFICIAL DE 

MAQ. 
4 AÑOS 

Mayor o igual a 750 KW  

y menor a< 3000 KW 

PRIMER OFICIAL 

DE MAQ. 
JEFE DE MÁQUINAS 5 AÑOS Mayor o igual a 3000 KW 

 

 

c. El Certificado original del Tiempo de Embarco Efectivo (T.E.E.) emitido por 

las capitanías de puerto a nivel nacional. 

 

d. Las Hojas de Calificaciones anuales de los oficiales aspirantes a realizar el 

curso de perfeccionamiento a Capitanes y Jefes de Máquinas, tendrán un 

promedio no menor de 18/20 y en otras jerarquías no menores a 16/20.  

 

e. Presentar 3 Temas del Trabajo de Investigación Individual mediante oficio, a 

los aspirantes al curso de perfeccionamiento A Capitán De Altura, Jefe De 

Máquinas, Primer Oficial De Cubierta, Primer Oficial De Máquinas, Segundo 

Oficial De Máquinas. 

 

f. Presentar el LIBROS DE CÁLCULO DE NAVEGACIÓN CELESTE a los 

aspirantes al curso de perfeccionamiento A Segundo Oficial De Cubierta. 

 

NOTA.- Todos los requisitos deberán ser presentados en la Dirección de la Escuela de la 

Marina Mercante Nacional, conforme lo dispuesto en la planificación de recepción de 

requisitos para el ingreso al curso de perfeccionamiento de oficiales de cubierta y máquinas.   

Todos los documentos de los Oficiales cursantes deberán ser presentados de forma  original 

y deberán entregar los documentos en copias legibles y serán presentadas en la fecha 

estipulada en una carpeta plástica color blanco con vincha en el Departamento de 

Admisiones y Registros de la ESMENA con la solicitud respectiva. 
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DESARROLLO DEL PROCESO DE RECLUTAMIENTO: 

 Desde el día 01 al 31 de julio del 2023 será la recepción de requisitos de 08H00 a 

14H00. 

 El día 16 de agosto del 2023 será publicado el listado de las carpetas aprobadas. 

 El día 18 de agosto del 2023 Entrega de oficio de aceptación  del Tema de Trabajo 

de Investigación Individual a los aspirantes al curso de perfeccionamiento A 

Capitán De Altura, Jefe De Máquinas, Primer Oficial De Cubierta, Primer Oficial 

De Máquinas, Segundo Oficial De Máquinas. 

 Del 21 al 24 de agosto del 2023, inscripciones a curso de ascenso.  

3. MODALIDAD DEL CURSO SERÁ PRESENCIAL 

 Fecha del curso de ascenso de Oficiales Mercantes del 4 de septiembre al 8 de 

diciembre del 2023. 

 

 

 

 

Carlos Nivela Bajaña 

Capitán de Navío-EMC 

DIRECTOR DE LA ESCUELA DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL 


